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 1. SÍNTESIS DE LOS HECHOS 

 

GENERALES: 
1.      Mi  poderdante  nació  el  23 de Febrero de 1960. 
 
2.      Mí representada  actualmente  cuenta con 60 años de edad.  
 
AFILIACIÓN AL REGIMEN  DE PRIMA  MEDIA CON PRESTACION  DEFINIDA: 
3.      Mi  prohijada se afilió  al  Caja de Previsión Social de Botyacá, el  día 1   de noviembre  de 
1981. HECHOS QUE GUARDAN RELACIÓN CON LA AFILIACIÓN  LA COLFONDOS S.A. 
4.      A mí representada  se le hizo firmar un formulario de afiliación  con   COLFONDOS S.A.   el  
día,  12 de febrero  de 1996. 
 
5.      Mi  representada  estuvo vinculada en  Colfondos S.A. desde el  1   de Febrero  de 1996  
hasta  el  31  de Marzo de 2004, fecha en  la  que se  afilio a  Protección  S.A.   y  donde estuvo 
afiliada hasta el  30 de Noviembre de 2006, el  1   de Diciembre de 2006 se vincula nuevamente  
a Colfondos S.A.  y permanece hasta  el   30  de  Septiembre  de  2007,  fecha  en   la  que  se  
traslada  a  Protección,  siendo  esta  su administradora  de pensiones actual. 
 
6.     A mi  poderdante,  al  momento  de realizar la  firma del formulario  de vinculación  no se le  
ilustró  acerca de los regímenes pensionales, los beneficios y desventajas de afiliarse a uno cada 
uno de ellos, lo que correspondía a  las proyecciones del monto  pensiona!  a  recibir en el  RAIS 
y  su  comparación con la pensión que podría  recibir en  el  Régimen de Prima  Media. 



 
7.      A  la  señora  TERESA PIRACHICAN  CONTRERAS, al  momento  de la  afiliación  NO se le  hizo 
entrega del reglamento  de funcionamiento de este fondo de pensiones. 
 
8.      Para  el  diligenciamiento  del formulario  y  proceso de afiliación,  COLFONDOS S.A. no 
cumplió  con la carga y deber de información que Je correspondía  para que mí procurada, 
pudiera tomar una decisión informada,  autónoma y consciente,  respecto  a los  riesgos de la  
selección del régimen pensiona!.  
 
9.      COLFONDOS  S.A., faltó al deber de advertirle por escrito de la facultad que tenía de 
retractarse de su afiliación al  Régimen de Ahorro Individual.  (RAIS). 
 
10.   La AFP  a  que  se viene  haciendo  referencia,  le  informó  a  mi  poderdante  que  en  el   
RAIS  podría pensionarse a cualquier edad y con una  mesada pensiona! superior que en  el 
Régimen de Prima  Media con Prestación Definida. 
 
11.   Mi  mandante  fue informada,  por este fondo privado,  que en el  RAIS  obtendría mejores  
beneficios que en el  Régimen de Prima Media con Prestación  Definida. 
 
12.   COLFONDOS S.A. AFP nunca le suministró información sobre las modalidades pensionales 
existentes en el  régimen de ahorro individual. 
 
13.   La demandada  COLFONDOS  S.A.   no le  informó  a  el  señor TERESA PIRACHICAN  
CONTRERAS que la conformación y edad de su núcleo familiar de beneficiarios,  tendrían 
incidencia  determinante en el  monto  de su  mesada pensiona!. 
 
14.   La AFP a que  se viene  haciendo  referencia,  no le  indicó  que el  reconocimiento  y monto 
de la  pensión de vejez dependían sustancialmente de la  acumulación  de capital y  de los  
rendimientos  financieros que pudieran obtener sus aportes. 
 
15.   El fondo de pensiones tampoco le informó de la imposibilidad de traslado de régimen 
pensiona! cuando le  faltaren  menos de diez años para  cumplir el  requisito de edad. 
 
16.   La AFP   a  que se hace  referencia no  le  indicó cómo se  obtenían  los rendimientos 
financieros,  ni  las inversiones  que se iban  a realizar con los  dineros depositados en su  cuenta 
de ahorro individual. 
 
17.   COLFONDOS S.A.   no capacitó  de manera adecuada y con  profesionalismo, de acuerdo a 
lo ordenado por la  ley,  su  fuerza de ventas  y mucho menos al asesor que adelantó  la 
vinculación de mi  poderdante al  RAIS. 
 
18.  A  mi   poderdante  no  se  le  advirtió,   por  parte  de  la  AFP,  que  le  cobrarían  una  
corrusron   por  la administración  de sus recursos,  la cual al ser descontada del capital ahorrado 
en  su  cuenta significaría un menor monto  pensiona!. 
 
19.   Durante la  vinculación a  COLFONDOS S.A.    nunca  se le  dio asesoría  de forma  periódica  
ni  se le indicaron   los   cambios  en   las   perspectivas  económicas  para   obtener  el   capital   
necesario   para pensionarse, a el señor TERESA PIRACHICAN  CONTRERAS. 



 
INFORMACION  SOLICITADA A  LAS DEMANDADAS 
 
20.  El  25 de junio  de 2020,  la  señora TERESA PIRACHICAN CONTRERAS solicitó  la  INEFICACIA 
de traslado de régimen ante COLFONDOS S.A. 
 
21.   De esta solicitud  no se recibió  respuesta. 

 
-El  25  de junio  de 2020,  se  solicitó  ante  Colfondos  información  detallada  respecto  de  la  
asesoría brindada  para el traslado de régimen pensiona!  da  señora TERESA PIRACHICAN 
CONTRERAS. 
 
22.  Con  oficio  gfechado  del  1    de  junio  de 2020,  COLFONDOS  S.A. dando  respuesta  a  esta 
solicitud informa  que:"(. .  .) en tanto a los puntos en donde solicita copia  de la comunicación,  
de manera  cordial le  indicamos  que  al  momento  de  la  vinculación,   la  asesoría  se  
suministraba  de  manera   verbal directamente  en la interaccion  que se realizaba  entre  el 
cliente y el asesor comercial,  (...)" 
 
23.  El  25 de junio  de 2020  la  señora TERESA  PíRACHICAN CONTRERAS solicitó la  INEFICACIA 
de traslado de régimen  ante Colpensiones. 
 
24.  Colpensiones  no expidió respuesta a esta solicitud. 
 
25.  El  25 de junio  de 2020, se solicitó ante Colpensiones  información detallada respecto de la 
asesoría brindada para el  traslado de régimen pensiona! de la señora TERESA PIRACHICAN 
CONTRERAS, conforme a los  artículos 14  y  15  del Decreto 656 de 1994.  
 
26.  De esta solicitud,  Colpensiones no  dio respuesta alguna.  
 
SOLICITUDES HECHAS A LA SUPERFINANCIERA: 
27.  El  día  15  de  marzo  de 2017,  se radicó  derecho  de petición  ante  la  Superintendencia  
Financiera, solicitando copia de los  programas  de capacitación  a  los  promotores de afiliación  
utilizados  por las AFP desde el  1   de abril  de 1994  hasta  el  año 201 O  y aprobados por la  
Superfinanciera. 
 
28.  El día 18 de Abril de dos mil diecisiete (2017), la Superfinanciera, dio respuesta al derecho 
de petición mencionado  en   el   hecho  anterior,   indicando   que  no  existen   planes  de  
capacitación   a   los promotores  anteriores  al  2011. 
 
 

 2.  PRETENSIONES 

 

PRETENSIONES PRINCIPALES 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 



Con fundamento en los  hechos y omisiones expuestos  muy comedidamente solicito  al  señor 
JUEZ,  que previo el  reconocimiento  de mi  personería para actuar como apoderado de la  parte 
demandante,  y  cumplidos los trámites del proceso ordinario  de PRIMERA  instancia,  se declare: 
 
PRIMERA:  La INEFICACIA de la  afiliación  de mi  poderdante  con Colfondos  S.A. pensiones  y 
Cesantías,  al  no ser informada suficiente, veraz e idóneamente sobre los regímenes pensionales 
y de las eventuales condiciones pensionales a  las  que tendría  derecho, de acuerdo  con el  deber 
profesional  que obliga a los  fondos privados de pensiones  de conformidad  con el artículo 4 del 
Decreto 656 de 1994  y disposiciones concordantes. 
 
SEGUNDA:   Que   las   demandadas   omitieron   sus   obligaciones   y   responsabilidades   hacia   
su    afiliada, consagradas  en las  siguientes normas:  decreto  663 de 1993  en  los  artículos 97 
y  98, los  articulas 4  y  15  del Decreto  656 de 1994 y,  el  artículo 1    de la  Ley 1748  de 2014,  
así como  las  obligaciones  impuestas  en  las circulares   30  y   37  de  1994  y   circular  001   de  
2004  expedidas  por  la   Superintendencia   Bancaria  hoy Superintendencia  Financiera. 
 
TERCERA:  Que las administradoras de fondos de pensiones demandadas omitieron suministrar 
la información necesaria que se debe dar en el  proceso de afiliación, en  la etapa precontractual 
y en  las diferentes etapas de permanencia  en el  Régimen de Ahorro Individual. 
 
CUARTA:   Que  las   demandadas   omitieron   informar   las   condiciones  económicas,   jurídicas,   
financieras, actuariales  y  comparativas  entre  los  dos  regímenes  pensionales  existentes,  que  
eran  necesarias  para  la formación  del libre  convencimiento en la decisión de afiliación al  
Régimen de pensiones. 
 
QUINTA: Que con sustento en  las anteriores declaraciones,  se declare la  Ineficacia del traslado 
y de la afiliación en pensiones  de mi  procurada  a los  fondos de pensiones  demandados. 
 
SEXTA:  Que como consecuencia de la  mencionada  Ineficacia  de la  afiliación,  COLPENSIONES 
verifique  y reciba  a  satisfacción  la  integridad  de  los  aportes  pensionales  efectuados  al   
RAIS,  sin  que  las  demandas deduzcan costo  administrativo o de fondo de solidaridad  alguno 
a los  aportes  objeto de devolución. 
 
SÉPTIMA:  Que  como  consecuencia  de  la  declaratoria  de  Ineficacia  del  traslado  y  de  la  
afiliación  de  mi procurada  con   los  fondos  de pensiones  demandados,  se deben  trasladar 
todos los  aportes junto  con sus rendimientos  a  la  ADMINISTRADORA   COLOMBIANA  DE  
PENSIONES,  COLPENSIONES,  por  cuanto  la afiliación al  régimen  de prima  media queda 
nuevamente vigente  desde el  día 1   de noviembre de 1981. 
 
Con fundamento  en  las  anteriores  declaraciones,  dígnese  señor  Juez, condenar a  la  con las  
administradoras de pensiones demandadas. 
 
PRIMERA: A  trasladar  todos los  valores  de aportes obligatorios  y  los  rendimientos  que posee 
mi  poderdante en su cuenta  de ahorro  individual  al  Régimen  de Prima  Media con   Prestación 
Definida,  administrado  por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  PENSIONES, 
COLPENSIONES, conforme al  artículo 1746  del C.C. 
 



SEGUNDA:  A   la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE    PENSIONES,  COLPENSIONES,   a   recibir  
los anteriores valores, previa  verificación  satisfactoria  de la  integridad  de los  aportes 
efectuados  al  RAIS,  sin que las  demandadas  deduzcan costo administrativo o  de fondo  de 
solidaridad   alguno,  a  los  aportes objeto de devolución.  
 
TERCERA:  A  la   ADMINISTRADORA   COLOMBIANA   DE  PENSIONES,   COLPENSIONES,   a   recibir   
los anteriores valores y  a  actualizar la  historia  laboral,  teniendo  en  cuenta  el  detalle  de la  
devolución  de aportes que efectuó  mi prohijado,  para  que se vean reflejadas la  totalidad  de 
semanas cotizadas. 
 
CUARTA: A   la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  PENSIONES, COLPENSIONES, como 
consecuencia de la  declaratoria  de  Ineficacia  del traslado  y  de la  afiliación  al  régimen  de 
ahorro  individual  a  reactivar  la afiliación de mi  poderdante,   en  el  régimen de prima media  
con prestación definida, desde su fecha inicial de afiliación, que corresponde al  día 1   de 
noviembre  de 1981 
 
QUINTA: CONDENA EXTRA Y  ULTRAPETITA: 
 
Es de competencia  del Juez de primera instancia, conforme a  lo dispuesto por el  artículo  50 
del CP de T y  en correspondencia a las resultas del juicio, condenar extra y  Ultrapetita, 
ordenando para el  efecto el  pago de los demás valores, prestaciones e  indemnizaciones 
distintos a  los pedidos en  el  libelo de la demanda o  a sumas mayores que las  pedidas en  las  
mismas,  cuando los  hechos que los originen  hayan  sido discutidos en  el juicio y estén  
debidamente probados. 
 
En consecuencia,  si  esta  eventualidad se presentare en el  proceso, le  corresponde a su Señoría, 
condenar a la  parte demandada  en  los términos que lo  establece el  artículo 50 ya  citado. 
 
SEXTA: CONDENAR EN  COSTAS Y AGENCIAS EN  DERECHO A  LAS DEMANDADAS. 
 
 
 

 3. CUANTÍA 

 EL APODERADO DEL DEMANDANTE NO ESTIMA CUANTIA   

  4. PRESUNTAS NORMAS VIOLADAS – FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

NORMAS VIOLADAS SEGÚN LA PARTE DEMANDANTE  
 
El deber de las Administradoras de Fondos de Pensiones de entregar información adecuada, clara 

y suficiente.                         · 

El literal b) del artículo  13 de Ley 100 de 1993 dispuso  la obligatoriedad de la manifestación libre 

y voluntaria frente a la elección  del  régimen pensional, y contempló como sanción, en caso de 

que dicha manifestación voluntaria y libre no se cumpliera, una multa hasta de SO salarios 



mínimos legales mensuales vigente, además de que «la afiliación respectiva quedará sin efecto 

y podrá realizarse nuevamente en forma libre y espontánea por parte del trabajador» 

La manifestación "libre y voluntaria" establecido en la norma señalada indica que la persona al 

momento de la elección, realiza la elección bajo lo que se denomina una libertad informada. 

Lo anterior ha sido reiterado por la Corte Suprema de Justicia al indicar que al  momento  de  la  

elección   de  régimen  pensiona}  debe   existir  una información clara, completa, comprensible 

y veraz por parte de la administradora de fondo de pensiones para que la persona al momento 

de tomar su decisión  la realice  de forma "libre y voluntaria" tal y como lo establece la ley. 

La voluntad de  afiliación  no basta con  la sola  firma del  formulario de afiliación dónde se indique 

que el documento se suscribe  de forma libre y voluntaria, pues  como ha sostenido la H. Corte 

Suprema de Justicia, en sentencia 31989  del  9 de  septiembre de  2008  de  la Sala de  Casación 

Laboral: 

"No desdice la anterior conclusión, lo asentado en la solicitud de vinculación a la Administradora  

de Pensiones que aparece firmada por el demandante, que su traslado al régimen de ahorro 

individual se dio de manera voluntaria, que "se realizó de forma libre, espontánea y sin presiones': 

pues  lo que se echa de menos es la falta de Información veraz y suficiente, de que esa decisión 

no tiene tal carácter si se adopta sin el pleno conocimiento de lo que ella entraña." 

Debe tenerse en cuenta que la omisión de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones  

y Cesantías COLFONDOS S.A.  en no advertir de los riesgos y consecuencias del traslado de 

régimen, no es un simple descuido o error en el envío de la información, pues  si le advierten a 

los futuros clientes que en caso de afiliarse al RAIS pueden perder los beneficios del régimen de 

transición o de tener un mayor valor de mesada en COLPENSIONES, esto traería como 

consecuencia que el potencial cliente no aceptaría esa condición contractual pues claramente le 

sería desfavorable y esa omisión de información fue la que hizo incurrir en error al demandante, 

que de hecho, fue asesorado por un funcionario de la Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones  y Cesantías COLFONDOS S.A. 

Al respecto la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia ya se ha pronunciado  en 

reiterada jurisprudencia,  entre  ellas la  sentencia 33083 del 22 de noviembre de 2011, 

Magistrada Ponente: doctora Elsy del Pilar Cuello Calderón, en la que rememoró las sentencias 

del 9 de septiembre de 2008, radicaciones 31989 y 31314, en la que se señaló que: 

"Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus interesados  una 

información  completa y comprensible,  a la medida de la asimetría que se ha de salvar entre un 

administrador experto y un afiliado lego, en materias de alta complejidad. 

Es una información que se ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella tiene el 

valor y el alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y que cuando se trata de 

asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, la elección del régimen 

pensional, trasciende el  simple   deber  de  información,  y como   emanación  del   mismo 

reglamento de la seguridad social, la administradora tiene el deber del buen   consejo,  que   la  

compromete  a  un  ejercicio   más   activo   al proporcionar la información, de ilustración 

suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, y aún 



a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al Interesado de tomar una opción que claramente le 

perjudica': 

Lo anterior significa, que la decisión tomada de forma "libre y voluntaria" establecida en la ley, 

implica un ejercicio activo de entrega de información completa, y que va más allá de una simple 

entrega de ventajas del traslado al Fondo de Pensiones, pues la elección de régimen pensiona} 

con explicación detallada de las ventajas, desventajas y variación de rendimientos, es un tema 

de alta complejidad que debe realizarse  de un modo más activo, de tal modo que una vez 

conocida  toda  la información, cada persona pudiera establecer si le es más conveniente o no su 

traslado para cada caso concreto. 

 5. ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN 

 No aplica   

 6. SENTENCIA 

  No aplica 

 7. SOPORTE PROBATORIO OBRANTE EN EL EXPEDIENTE 

 

RELACIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 
1.      Certificado  de existencia  y representación  legal  de Colfondos  S.A. 
2.      Copia cédula de ciudadanía  de la  señora  TERESA PIRACHICAN  CONTRERAS. 
3.      Historia laboral  de Colfondos  S.A. 
 
FORMULARIOS DE AFILIACIÓN A FONDOS PRIVADOS: 
 
4.      Copia de la  solicitud  de vinculación  al  fondo COLFONDOS S.A.  -  radicada el  día  12  de 
febrero de 
1996. 
 
SOLICITUDES DE  ANULACIÓN A COLPENSIONES Y A LOS FONDOS  DEMANDADOS 
 
1.      Solicitud de anulación del formulario  de vinculación  a COLFONDOS  S.A.  el  día 25 de junio 
de 2020. 
2.      Solicitud  de anulación  del formulario  de vinculación  radicada  en  Colpensiones de fecha 
25 de junio de 
2020. 
 
SOLICITUDES DE  INFORMACIÓN A LOS FONDOS PRIVADOS DE PENSIÓN: 
 
3.      Solicitud  de información  detallada  respecto del traslado de régimen  radicada ante  
COLFONDOS S.A. 
S.A.-  de fecha 25 de junio  de 2020. 
4.      Respuesta de Colfondos S.A.  del 1   de junio de 2020. 
5.      Solicitud de información  detallada respecto del  traslado de régimen radicada ante  
Colpensiones. de 



fecha 25 de junio de 2020. 
 
SOLICITUDES HECHAS ANTE LA SUPERFINANCIERA: 
 
6.      Derecho   de  petición  radicado  el   día  quince  (15)  de  marzo  de  dos  mil   diecisiete  
(2017)  ante  la Superintendencia Financiera, solicitando copia de los programas de capacitación 
a los promotores de afiliación utilizados por las AFP desde el primero (1) de abril de mil  
novecientos  noventa y cuatro (1994) hasta el  año dos mil diez (201 O)  y aprobados  por la  
Superfinanciera. 
7.      Respuesta de la  SUPERFINANCIERA al  Derecho  de petición  del día 18  de Abril de dos mil 
diecisiete 
(2017)  en  el que indicó  que no existen  planes de capacitación  a los  promotores, anteriores  al 
año dos mil  diez (201 O). 
 
DOCUMENTALES A SOLICITAR: 
 
Le  solicito  de  manera  muy  respetuosa  a  los  demandados  allegar con   la  contestación  de  
la  demanda  los documentos que más adelante enumeraré y que fuesen pedidos  a traves  de 
derecho de Petición  radicados ante  las  demandas  el 25 de junio  de 2020. los  cuales reposan 
en  sus archivos.  De no adjuntarlos  le  impetro a su  señoría  imponer la  sanción  consagrada en 
el artículo 31  del C.  P.  L. y S. S. como es  dar por no contestada la  demanda. 
 
LOS DOCUMENTOS SON: 
 
-      ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE PENSIONES, COLPENSIONES: 
 
-      Certificado  donde consten  la  fecha  de afiliación  y    las semanas  cotizadas,  de la  señora  
TERESA PIRACHICAN CONTRERAS. 
-    Copia íntegra  del expediente  administrativo de la  señora TERESA PIRACHICAN CONTRERAS. 
 

 8. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURÍDICO – HOMOLOGADO CON OBJETO CONCILIABLE 

 

¿LE ASISTE DERECHO AL SRA.  TERESA PIRACHICAN CONTRERAS  A QUE SE LE DECLARE LA 
INEFICACIA Y /O NULIDAD DEL TRASLADO DEL RPM AL RAIS EFECTUADO EL DÍA 12 DE FEBRERO 
DE 1996 Y COMO CONSECUENCIA DE ELLO SE ORDENE A COLPENSIONES A RECIBIR LOS APORTES 
PROVENIENTES DE LA AFP Y AFILIAR NUEVAMENTE AL DEMANDANTE EN EL RPM?   

 9. ANÁLISIS DE LA CADUCIDAD 

  No aplica 

 10. PRINCIPALES MOVIMIENTOS  PROCESALES 

 

La demanda fue presentada ante el Juzgado Tercero  laboral del Circuito Tunja  
Mediante auto de fecha 25 de Febrero de 2021 fue admitida la demanda. 
La demanda fue notificada a la Entidad el 26 de Febrero de 2021. 
La firma se encuentra dentro de los 10 días para contestar la demanda   



 11. JURISPRUDENCIA O PRECEDENTE JUDICIAL 

 

Corte Constitucional Sentencia C-1024 de 2004 Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil 

 

Corte Constitucional Sentencia C- 062 de 2010 Magistrado Ponente Humberto Antonio Sierra 

Porto 

 

Corte Suprema de Justicia sentencia STL – 10825 de 2017, rad. 47528, M.P. Jorge Luis Quiroz 

Alemán, en este entendido: 

 

La Corte Constitucional SU-130 de 2013 Magistrado Ponente Gabriel Eduardo Mendoza  Martelo 

 

Corte Suprema de Justicia SL37174 de  2010 y 46380 de 2015  

 

Corte Suprema de Justicia SL 563- 2013  Radicación N° 47021 Magistrado Ponente Carlos Ernesto 

Molina Monsalve  

 12. DOCTRINA 

 

Manual de derecho privado contemporáneo: parte general. Autor, Pedro Lafont Pianetta. 

Publisher, Librería Ediciones del Profesional, 2006  

 13. DECISIONES QUE TOMÓ EL COMITÉ EN LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL (SI APLICA) 

 No aplica   

 14. DECISIONES QUE TOMÓ EL COMITÉ EN CASOS SIMILARES 

 

De acuerdo al Concepto emitido por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial N° 103182019, 
respecto del caso CLARA MERCEDES ROJAS JAIME identificado(a) con cédula de ciudadanía No 
51670799, quien pretende se declare la nulidad del traslado surtido del Régimen de Prima Media 
al Régimen de Ahorro Individual, por considerar que se hizo con fundamento en información 
precaria suministrada, dicho órgano decidió de manera unánime NO proponer fórmula 
conciliatoria.  

 15. APLICA POLÍTICA, LLAMAMIENTOS, PROTOCOLOS O INSTRUCTIVOS INSTITUCIONALES: 
(EN CASO QUE APLIQUE) 

  No aplica  

  
16. CONSIDERACIONES 

 

No se propone fórmula conciliatoria para el caso objeto de estudio, pues debemos tener en 

cuenta que no es procedente declarar la nulidad de la afiliación realizada por la accionante del 

Régimen de Prima Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y condenar a mi 

Representada a recibir los aportes y activar la afiliación del mismo en el Régimen de Prima media, 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 



Lo primero que debe indicarse es que un trabajador en virtud al derecho a la libre escogencia de 

régimen pensional contemplado en la ley 100 de 1993, puede optar por el RPM o el RAIS, de 

conformidad con las normas vigentes para el efecto y de acuerdo con sus condiciones laborales, 

familiares y económicas. Sin embargo, si el afiliado encuentra que el régimen al que se encuentra 

afiliado no es el que le conviene, la misma normatividad estableció la posibilidad de trasladarse 

entre regímenes 1 vez cada 5 años contados a partir de la afiliación inicial y hasta cuando le 

faltare 10 años o menos para adquirir su derecho pensional (artículo 13 de la Ley 100 de 1993).  

 

Por lo tanto se tiene que ante COLPENSIONES no se ha presentado solicitud alguna, frente a las 

pretensiones incoadas, en todo caso teniendo en cuenta la fecha de nacimiento del demandante 

23 de febrero de 1960, actualmente tiene 61 años, concluyéndose así que la demandante ya se 

encuentra inmersa dentro de la prohibición consagrada en el artículo 13 de la ley 100 de 1993, 

literal e, y dado que no cuenta con 15 años de cotizaciones para el 1° de abril de 1994; en virtud 

de lo establecido en la sentencia SU 062 de 2010, en consecuencia resultaría a todas luces 

improcedente su traslado.  

 

SE VISLUMBRA LA EXCEPCION DE INEPTA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES 
Numeral 5, Articulo 100 del C.G.P. 
 
Esta excepción se encuentra probada su Señoría,  toda vez que la declaratoria de ineficacia de 
traslado de régimen de prima media con prestación definida al régimen la Sra. TERESA 
PIRACHICAN CONTRERAS a la AFP COLFONDOS SA no fue objeto  de  debate y contradicción por 
parte de mi  Representada  a través de  la reclamación administrativa como requisito de 
procedibilidad establecido en el artículo 6 del CPLYSS, por cuanto enmarca la competencia que 
asume el Juez sobre el libelo demandatorio, esto en concordancia con el artículo 50 CPLYSS que 
si bien otorga facultades al Juez de fallar ultra y extra petita, los mismos se supeditan a los hechos 
que versan en la demanda guardando estrecha relación con lo solicitado, pues así lo ha 
considerado por la H. Corte 
 
“El  Código  de  Procedimiento  Laboral  dispone  en su artículo 6° que “Las acciones contra una 
entidad de derecho público, una persona administrativa autónoma, o una institución o entidad 
de derecho social podrán iniciarse sólo cuando se haya agotado el procedimiento gubernativo o 
reglamentario correspondiente”. De manera, que antes de reclamarse ante los estrados 
laborales de la jurisdicción ordinaria alguna pretensión de orden social a cualesquiera de las 
anteriores entidades, se hace necesario que el interesado formule previamente su petición de 
reivindicación ante éstas. 
 
Tiene por finalidad el anterior procedimiento gubernativo que las entidades de derecho público 
y social con antelación a cualquier controversia ante los juzgados laborales, tengan la 
oportunidad de establecer, previo el estudio fáctico y jurídico que sea del caso, la procedencia o 
no del derecho que se pretende por el peticionario, y que de ajustarse a la ley la respectiva 
reclamación, la misma sea reconocida directamente por el ente obligado, logrando así, sin la 
intervención del Juez Laboral, la solución de un conflicto en cierne. 
 
De ahí que se haya dicho por la doctrina y la jurisprudencia laboral que a través del instituto de 
la vía gubernativa se le da a dichas entidades, la oportunidad de ejercer una especie de justicia 
interna, como que la misma ley les permite conocer de manera primigenia, es decir, antes que a 



los propios jueces del trabajo, las inconformidades de orden laboral que tengan las personas 
legitimadas para formularles esta clase de cuestionamientos, para que sean tales organismos, 
actuando como juez de sus propias decisiones, los que definan la viabilidad de aquellas y puedan 
así corregir por si mismas, cualquier error en que hayan podido incurrir en torno a las actuaciones 
que originaron tales desavenencias y   evitar de esta manera los traumatismos propios de una 
controversia judicial. 
 
De otro lado, se ha manifestado que el mecanismo procesal contemplado en el artículo 6° del C. 
de P.L. ofrece ventajas incomparables para los entes relacionados en dicha norma, porque al 
brindar a los mismos la posibilidad de autocomponer sus conflictos, se evitan los costos que 
implicaría para tales entidades un largo proceso laboral,  lo  que   significa   un   considerable 
ahorro     para    los contribuyentes y una garantía de que no se verá afectada la buena marcha 
de dichos organismos como consecuencia de las vicisitudes y tropiezos que conlleva la atención 
de un juicio, lo que de paso asegura que todos los esfuerzos de aquellos entes se concentrarán 
en sus naturales cometidos estatales. 
 
En cuanto a la naturaleza jurídico-procesal de la exigencia del agotamiento de la vía gubernativa 
en el procedimiento laboral, si bien para explicar la misma se han construido varias tesis, tales 
como la de asimilarla a un requisito de la demanda, o de considerarla un presupuesto de la 
acción, o de calificarla como un factor de competencia, lo cierto es que la jurisprudencia de la 
Sala Laboral siempre que se ha ocupado del tema se ha inclinado por esta última, esto es, que la 
misma constituye un factor de competencia para el juez laboral, pues mientras este 
procedimiento preprocesal no se lleve a cabo el Juez del Trabajo no puede aprehender el 
conocimiento del conflicto planteado; además, esta calificación dada a la vía gubernativa 
encuentra sustento también en que el artículo 6° del C. de  P.L.  figura  dentro  de las normas de  
dicho estatuto procesal que regulan el fenómeno de la competencia en materia laboral. 
 
Entonces, dado que la exigencia del artículo 6° del C. de P.L es un factor de competencia, y por 
ende un presupuesto procesal, la misma debe encontrarse satisfecha en el momento de la 
admisión de la demanda. Por tanto, cuando se presenta una demanda contra alguna de las 
entidades públicas o sociales señaladas en la norma precitada es deber ineludible del juez laboral 
constatar, antes de pronunciarse sobre la admisión de tal escrito introductorio, que se haya 
agotado el procedimiento gubernativo o reglamentario previsto en dicho precepto, obligación 
procesal que el dispensador de justicia debe cumplir con sumo cuidado y acuciosidad, ya que 
está de por medio nada menos que establecer si tiene competencia o no para conocer del pleito 
que se pone bajo su consideración, así como el cumplimiento de los imperativos que le imponen 
los artículos 37 del C.P.C., modificado por el D.E. 2282 de 1989, art. 1°, num. 13 y 38 ibídem, en 
relación con el deber de precaver los vicios de procedimiento, rechazar cualquier solicitud que 
sea notoriamente improcedente y evitar providencias inhibitorias. Y si se percata que no aparece 
demostrado el cumplimiento de esa etapa prejudicial, es su obligación rechazar de plano la 
demanda, por falta de competencia, tal y como lo prevé el artículo 85 del C. de P.L., modificado 
por el D. E. 2282/89, art. 1°, num. 37, norma aplicable al procedimiento laboral en virtud del 
principio de integración analógica consagrado en el artículo 145 del C. de P.L., toda vez que en  
este ordenamiento procesal no hay disposición que regule lo atinente a las consecuencias de la 
falta del presupuesto procesal de la competencia al examinarse la viabilidad o no de la demanda. 
 
Pero puede suceder que el Juez Laboral admita la demanda sin advertir la falta de cumplimiento 
por parte del accionante de la exigencia contemplada en el pluricitado artículo 6° del C. de P.L. 



En este caso es deber procesal de la parte demandada, así como un elemental ejercicio de la 
lealtad que se deben los sujetos procesales entre sí y que éstos le deben al Juez, alertar a éste 
sobre la omisión del agotamiento del procedimiento gubernativo, pero no de cualquier manera, 
sino mediante la proposición de los medios de defensa que en su favor consagra la ley adjetiva 
del trabajo en su artículo 32, cuales son las excepciones previas o dilatorias respectivas, que para 
el caso concreto que se examina se contrae a la de falta de competencia, por no agotamiento 
previo de la vía gubernativa, de conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 97 del 
C.de P.C., modificado por el D.E. 2282 de 1989, art. 1°, num.46, disposición a la cual fuerza 
remitirnos por mandato del artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral. O también puede 
formularse la excepción dilatoria de no agotamiento del procedimiento gubernativo o 
reglamentario, que como ya ha tenido oportunidad la Corte de expresarlo, “...bien puede 
entenderse que constituye una excepción en el proceso laboral, propia y autónoma” (Sentencia 
de Julio 21 de 1981. Rad. N° 7619). 
 
Y si se observa detenidamente  dentro del traslado de demanda se allega un Derecho de petición 

dirigido a mi representada pero en ningún momento se allega prueba efectiva que  acredite que 

el mismo fue radicado ante mi representada,  en primera medida NO tiene STICKER DE 

RADICACIÓN; en segunda medida no obra dentro del expediente administrativo que expide mi 

representa la reclamación administrativa presentada ante mi Representada por lo que a todas 

luces su Señoría la declaratoria de ineficacia de traslado de régimen de prima media con 

prestación definida al régimen de ahorro individual con solidaridad no fue controvertido en  

solicitud ante la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, relevando a 

esta Jurisdicción, pronunciarse sobre el particular. 

 

Pese a lo anterior y una vez analizado el soporte probatorio obrante en el expediente, se 

establece que no es procedente declarar la ineficacia del traslado del régimen de prima media 

con prestación definida al Régimen de Ahorro individual con solidaridad, por cuanto la 

demandante se encuentra válidamente afiliada al RAIS al suscribir de manera voluntaria, 

consciente y sin presiones el formulario de afiliación a las AFP COLFONDOS SA el día 12 de 

Febrero de 1996. 

 

Lo anterior encuentra sustento en que el Decreto 692 de 1994 en su artículo 11, el cual 

reglamenta parcialmente la Ley 100 de 1993 y establece que la selección del régimen pensional 

implica la aceptación de las condiciones propias de este para acceder a las prestaciones de 

invalidez, vejez o muerte. (El subrayado fuera del texto original). 

 

Señala la norma anterior, los requisitos de forma que debe contener el formulario que se debe 

diligenciar para adelantar el proceso de vinculación con la respectiva administradora. Y 

finalmente, establece que cuando el afiliado que se traslade por vez primera del RPM al RAIS, en 

el formulario deberá consignarse que la decisión de trasladarse al régimen seleccionado se ha 

tomado de manera libre, espontánea y sin presiones y además autoriza la norma a que el 

formulario contenga leyenda impresa en este sentido, de lo que se puede inferir que el 

demandante eligió como su administradora para los regímenes de invalidez, vejez y muerte a la 

AFP referida.  

 



Adicional a lo anterior, debe tenerse en cuenta que, para la fecha del traslado de la demandante, 

la entonces Superintendencia Bancaria hoy Financiera, estableció en la Circular Externa No. 019 

de 1998 que, en virtud del Decreto anteriormente aludido, el diligenciamiento del formulario 

debe realizarse para hacer efectivo el traslado entre regímenes pensionales, y era el único 

requisito sustancial que exigía la ley para la época del traslado de la demandante, pues en él se 

consignaba la voluntad de afiliación de quien lo suscribía.  

 

Por otro lado, se debe traer a colación lo manifestado en la sentencia STL – 10825 de 2017, rad. 

47528, M.P. Jorge Luis Quiroz Alemán, en este entendido: 

 

 ά9ƴ ŜŦŜŎǘƻΣ ƭŀ ǘŜǎƛǎ ŘŜ ǉǳŜ ƭŀ ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƴǳƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŀŦƛƭƛŀŎƛƽƴ ǇƻǊ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛǊ 

con el deber de información por las AFP opera solo para las personas beneficiarias del 

régimen de transición pensional del artículo 36 de la ley 100 de 1993, ha sido acogida en 

las sentencias C-789 de 2008 y SU-130 de 2013 de la Corte Constitucional, y SL37174 de 

нлмл ȅ псоул ŘŜ нлмрΣ ŘŜ Ŝǎǘŀ {ŀƭŀ ŘŜ /ŀǎŀŎƛƽƴΦέ ό{ǳōǊŀȅŀŘƻ ŦǳŜǊŀ ŘŜ ǘŜȄǘƻύ 

 

Ahora bien, dado a que la demandante cuestiona la falta de información por parte de la AFP   

COLFONDOS SA al momento de realizar todo el trámite de traslado entre regímenes. Frente a 

este argumento, se trae a colación lo dispuesto en la Ley 1748 de 2014 (a través de la cual se 

reguló la obligación de brindar información trasparente a los consumidores de los servicios 

financieros, dentro de los cuales se encuentran los servicios en materia de pensiones), que en su 

parágrafo 1° del artículo 2°, referente a la obligación de los fondos de pensiones de poner a 

disposición de sus afiliados la información referente a su situación ante el sistema pensional, 

establece que: 

(…) PARÁGRAFO 1o. Adicionar un inciso 2o al artículo 9o de la Ley 1328 de 2009, que regula el 

contenido mínimo de la información al consumidor financiero, cuyo texto es el siguiente: En 

desarrollo de lo anterior, las Administradoras del Sistema General de Pensiones deberán 

garantizar que los clientes que quieran trasladarse entre regímenes pensionales, reciban asesoría 

de representantes de ambos regímenes, como condición previa para que proceda el traslado 

entre regímenes. Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto imparta la 

Superintendencia Financiera de Colombia.” Tal como se menciona en el parágrafo del artículo en 

cita, su disposición se debe adicionar, mediante la figura del inciso, al artículo 9 de la Ley 1328 

de 2009 el cual hace referencia al contenido mínimo de la información al consumidor financiero 

y por lo tanto solo hasta el año 2014 se fijó como condición previa para que proceda el traslado 

entre regímenes brindar asesoría para los afiliados. 

De acuerdo a lo anterior, el traslado de la demandante se realizó en el año 1996 época en la cual 

la condición previa de brindar asesoría no estaba establecida dentro del ordenamiento jurídico 

vigente y por lo tanto procedería únicamente para aquellos traslados entre regímenes que se 

efectuaran a partir del año 2014. Argumento que desvirtuaría las pretensiones de la demanda 

en razón a que estas se fundamentan en la falta de información por parte de los representantes 

de la AFP COLFONDOS SA, obligación que solo se instauró en el ordenamiento jurídico hasta el 

año 2014. 

Resulta necesario, además, manifestar que no se puede tener como cierto que la falta de 

información se basó en que la AFP demandada no realizó una proyección pensional a la 



demandante al momento de su traslado, por lo que no pueden tenerse en cuenta las 

proyecciones pensionales, pues estas no son pruebas útiles para demostrar una eventual 

información distorsionada o incompleta al momento en que decidió su traslado (1996) dentro 

de las opciones que la ley le daba. Sumado a ello, dicha obligación de emitir por parte de las AFP 

herramientas financieras o proyecciones pensionales a los potenciales afiliados nació con el 

Decreto 2071 de 2015, es decir, con posterioridad al traslado del demandante. 

 Además, el mencionado decreto en su artículo 2.6.10.4.3. Parágrafo 2 establece: 

 άtŀǊłƎǊŀŦƻ нϲΦ [ŀ ǇǊƻȅŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ǉǳŜ ǘǊŀǘŀ ŜǎǘŜ ŀǊǘƝŎǳƭƻΣ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊŀ ŘŜƭ 

Régimen de Ahorro individual con Solidaridad, a través de las herramientas financieras, deberá 

entenderse como un cálculo estimado de la eventual futura pensión. La Administradora deberá 

informar al afiliado que la mesada pensional resultante es una mera proyección y no un 

derecho consolidado, por fundamentarse en una simulación de supuestos futuros probables, 

pero sin certeza sobre la ocurrenciaΦέ όbŜƎǊƛǘŀǎ ȅ Subrayas fuera del texto original). 

 

En concordancia con lo expuesto se evidencia además que el demandante tenía deberes como 

consumidor financiero del Sistema General de Pensiones, al respecto señala el Artículo 2.6.10.1.4  

del Decreto 2550 de 2010 (Artículo 4 del Decreto 2241 de 2010). Respecto de los deberes los 

siguientes: 

 

άмΦ LƴŦƻǊƳŀǊǎŜ ŀŘŜŎǳŀŘŀƳŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ tŜƴǎƛƻƴŜǎΣ ŘŜƭ 

nuevo sistema de administración de multifondos y de las diferentes modalidades de 

pensión. 

2. Aprovechar los mecanismos de divulgación de información y de capacitación para 

conocer el funcionamiento del Sistema General de Pensiones y los derechos y obligaciones 

que les corresponden. 

3. Emplear la adecuada atención y cuidado al momento de tomar decisiones, como son 

entre otras, la afiliación, el traslado de administradora o de régimen, la selección de 

modalidad de pensión y de entidad aseguradora que le otorgue la renta vitalicia o la 

ŜƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ ŦƻƴŘƻ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ŜǎǉǳŜƳŀ ŘŜ άaǳƭǘƛŦƻƴŘƻǎέΣ según sea el caso. 

όΧύ 

4. Leer y revisar los términos y condiciones de los formatos de afiliación, así como 

diligenciar y firmar los mismos y cualquier otro documento que se requiera dentro del 

Sistema General de Pensiones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 del decreto 

692 de 1994 y las normas que lo modifiquen o sustituyan. 

5. Las decisiones que se tomen dentro del Sistema General de Pensiones, manifestadas a 

través de documentos firmados o de otros medios idóneos autorizados para ello, 

implicarán la aceptación de los efectos legales, costos, restricciones y demás 

ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀǎ ŘŜǊƛǾŀŘŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎΦέ 

όΧύ 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y para el caso materia del litigio se encuentra que no medió por 

parte de la Sra.   TERESA PIRACHICAN CONTRERAS alguna solicitud de información que hiciere 

sobre su futuro pensional durante su vida laboral ya que no obra alguna prueba sumaria dentro 



del acervo probatorio, sustrayéndose así de sus deberes como afiliado al sistema general de 

pensiones y convalidando su deseo de permanencia en el RAIS. 

 

Debe indicarse además que, mediante el derecho a la libre escogencia de régimen en materia 

pensional el afiliado está aceptando directamente todas las condiciones que se encuentran 

inmersas en él y el desconocimiento de cualquier disposición frente a este no es argumento 

suficiente para alegar la nulidad del traslado entre regímenes. Además, la normatividad que 

regula el RAIS se encuentra establecida en el Título III de la Ley 100 de 1993 estando esta 

información a disposición de todos, en especial de los afiliados, y puede verificarse en cualquier 

momento, pues cabe recordar y resaltar que según el artículo 9 del Código Civil “la ignorancia de 

la ley no sirve de excusa”. 

  

Argumento que se encuentra en consonancia con lo manifestado por la Corte Constitucional en 

Sentencia C-993 de 2006: 
 

άόΧύ en desarrollo del principio de seguridad jurídica, el ordenamiento civil colombiano 

adoptó el principio general del Derecho Romano según el cual la ignorancia del Derecho 

no sirve de excusa (iuris ignorantia non excusat), con la consecuencia de que el error de 

derecho perjudica (iuris error nocet). Así lo estableció en el Art. 9º del Código Civil, en 

virtud del cual άƭŀ ƛƎƴƻǊŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀǎ ƭŜȅŜǎ ƴƻ ǎƛǊǾŜ ŘŜ ŜȄŎǳǎŀέ y en el Art. 1509 ibidem, una 

de las normas objeto de la demanda que se estudia, que dispone que άŜƭ ŜǊǊƻǊ ǎƻōǊŜ ǳƴ 

Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻ ƴƻ ǾƛŎƛŀ Ŝƭ ŎƻƴǎŜƴǘƛƳƛŜƴǘƻέΦ Esto último significa que el error de 

derecho no da lugar a la declaración judicial de nulidad del negocio jurídico y que, por 

tanto, la parte de éste que lo cometió debe asumir todas las consecuencias de su 

celebraciónέ (Subrayas y negrita fuera del texto original) 

 

Por último, debe indicarse que la consecuencia jurídica de la declaratoria de nulidad es el 

detrimento patrimonial del fondo común que administra mi representada, dado que la 

Honorable Corte Constitucional en sentencia C- 1024 de 2004 cuyo contenido reprodujo lo 

pertinente en la sentencia C-062 de 2010, manifestó:  

 

ά9ƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ǇŜǊǎŜƎǳƛŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ǎŜƷŀƭŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǇŜǊƛƻŘƻ ŘŜ ŎŀǊŜƴŎƛŀ Ŝƴ ƭŀ ƴƻǊƳŀ ŀŎǳǎŀŘŀ 

consiste en evitar la descapitalización del fondo común del régimen solidario de prima 

media, que se produciría si se permitiera que las personas que no han contribuido al 

fondo común y que por lo mismo no fueron tenidas en consideración en la realización del 

cálculo actuarial para determinar las sumas que representaran en el futuro el pago de 

sus pensiones y su reajuste económico, pudiesen trasladarse de régimen cuando 

estuviesen próximos  al cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, 

lo que contribuiría a desfinanciar el sistema y por ende poner en riesgo la garantía  del 

derecho irrenǳƴŎƛŀōƭŜ ŀ ƭŀ ǇŜƴǎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜǎǘƻ ŘŜ ŎƻǘƛȊŀƴǘŜǎέ 

  

Desde esta perspectiva dice la Corte Constitucional: άvǳŜ ŘƛŎƘƻ ǊŞƎƛƳŜƴ  se sostiene sobre las 

cotizaciones efectivamente realizadas en la vida laboral de los afiliados, para que una vez 

cumplidos los requisitos de edad y semanas puedan obtener una pensión mínima 

independientemente de las sumas efectivamente cotizadas , permitir que una persona próxima  a 



la edad de pensionarse se beneficie y resulte subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta 

contrario no solo al concepto constitucional de Equidad (C.P. art 95), sino también al principio de 

eficiencia pensional, el cual consiste en obtener la mejor utilización económica de los recursos 

administrativos y financieros disponibles para asegurar el reconocimiento y pago en forma 

adecuada, oportuna y suficiente de los beneficios a que da derecho el sistema de seguridad 

ǎƻŎƛŀƭΦέ 

Es así como desde el año 2004 y con posterioridad a través del acto legislativo 01 de 2005, se 

buscaba la protección del fondo común del RPM por medio del principio de sostenibilidad 

financiera que al declararse la nulidad solicitada produciría una descapitalización, en el 

entendido que la demandante no ha teniendo en cuenta dentro de la reserva actuarial con que 

cuenta esta entidad para el pago de los derechos pensionales de sus afiliados, pues desde el año 

1996 el actor se encuentra válidamente afiliado al RAIS.  

 
Por lo anterior se sugiere NO proponer formula conciliatoria. 

 17. EVALUACIÓN DEL RIESGO 

 

BAJO – Cuando existen hechos y normas que sustenten las pretensiones del demandante 
MEDIO BAJO- Cuando el material probatorio aportado para la defensa es insuficiente para el 
propósito de descalificar los hechos y pretensiones de la demanda 
MEDIO ALTO – Cuando los riesgos procesales inmersos para la defensa son suficientes para 
representar un peligro 
MEDIO BAJO – Cuando se han presentado algunos casos similares que podrían definir líneas 
jurisprudenciales favorables para la defensa del Estado  

 18. RECOMENDACIÓN PARA EL CASO 

 No conciliar  

 19. ELABORÓ (APODERADO Y FIRMA EXTERNA) 
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